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INSTRUCTIVO PARA CERTIFIC ACION ES PRESUPUESTARIAS 
 
 

Con base en el artículo 97 del Código Orgánico de Planificación y Fianzas Públicas, el ente rector de 

las finanzas públicas establecerá, sobre la base de la programación cuatrianual, los límites máximos 

de recursos a certificar y comprometer para las entidades y organismos que conforman el Presupuesto 

General del Estado. Si los programas y proyectos superan el plazo de cuatro años, el ente rector 

establecerá los límites máximos, previo a la inclusión del Proyecto en el Programa de Inversiones, para 

lo cual, coordinará con la entidad rectora de la planificación nacional en el ámbito de la programación 

plurianual de la inversión pública. Las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, en 

base a estos límites, podrán otorgar certificación y establecer compromisos financieros plurianuales. 

Para  las  entidades por  fuera  del  Presupuesto General  del  Estado,  los  límites  plurianuales se 

establecerán con base en los supuestos de transferencias, asignaciones y otros que se establezcan en 

el Presupuesto General del Estado y en la reglamentación de este Código. Las entidades sujetas al 

presente código efectuarán la programación de sus presupuestos en concordancia con lo previsto en 

el Plan Nacional de Desarrollo, las directrices presupuestarias y la planificación institucional 

 

 

El  presente  instructivo detalla  el  procedimiento dentro  del  sistema  eSIGEF  para  elaborar  las 

certificaciones plurianuales, así como las modificaciones a las certificaciones plurianuales que fueron 

aprobadas previamente.  En los procesos mencionados anteriormente las Unidades de Administración 

Financiera (UDAFs) tienen a su cargo el registro, solicitud, revisión, validación y aprobación/rechazo 

de dichos documentos. 

En el sistema eSIGEF se incorpora la generación de certificaciones plurianuales de IVA; cabe recalcar 

que es de responsabilidad de cada Institución la determinación para aquellos procesos contractuales 

que requieran Certificaciones Plurianuales por separado para el subtotal del Contrato y para IVA. 

 
NOTA: 

 

Es importante que el usuario revise la información publicada en la página web de Finanzas, con 

respecto al Acuerdo 114 y lineamientos que sustentan el presente Instructivo:
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1. CERTIFICACIONES PLURIANUALES 
 

 
 

1.1 INGRESO AL SISTEMA 
 

 
El  usuario  accederá  al  sistema  mediante  su  USUARIO y  CONTRASEÑA  que  le  serán 
proporcionados por el Administrador Informático de la Entidad a la que pertenece, en virtud del 
perfil y funciones asignados por la propia institución. 

 

 

 
 

 
 

La pantalla de ingreso le solicitará el usuario y contraseña, al que puede acceder desde cualquier 
computadora  que  tenga  acceso  a  Internet;  no  es  necesario  instalar  ninguna aplicación 
para operar en la herramienta eSIGEF. 

 

 
 

A continuación, se despliega la pantalla donde se seleccionará el año del ejercicio  fiscal 

disponible. 

 
 

Después del ingreso al sistema y elegido el año fiscal en el que se va realizar el comprobante, se 
despliega la pantalla de navegación de la herramienta.



 

 

R 
C 

E 
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1.2 Registro de certificaciones plurianuales 
 
Para la creación del comprobante de Certificación plurianual, el usuario debe ingresar a la 
siguiente ruta de acceso: 

 
jecución de gastos 

egistro de ejecución 
ertificaciones plurianuales 

Certificaciones plurianuales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se despliega la pantalla con el árbol de Instituciones en la que el usuario seleccionará la 
Institución en la que realizará el registro de la certificación plurianual:
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A continuación, se presentará la pantalla con las siguientes opciones: 
 

 
 

 
 

 
 
 

1.   Crear los comprobantes de certificaciones plurianual 

2.   Modificar los comprobantes en estado registrado 

3.   Crear detalles de la certificación plurianual 

4.   Solicitar la certificación plurianual 

5.   Devolver solicitado a registrado 

6.   Generar IVA 

7.   Revisar 

8.   Validar 

9.   Aprobar UDAF 

10.  Liquidar documento 

11. Imprimir certificación 

12. Seguimiento de operaciones 

13. Errar registro a una certificación plurianual en estado registrado 

14. Rechazar UDAF a una certificación plurianual en estado solicitado 

15. Consultar la cabecera de la certificación plurianual 

16. Consultar todos los registros 
 

 
 
 

1.2.1 Creación del comprobante de certificación plurianual 
 

 

Para la creación del comprobante el usuario tendrá que seleccionar la opción Crear y se 

desplegará la pantalla de ingreso de comprobante.
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En la pantalla de creación del comprobante de certificación plurianual se presenta bloqueado 

tanto el ejercicio fiscal como la denominación de la Institución. 
 

El usuario debe seleccionar la información de los campos: 

 
NATURALEZA DE GASTO: 

En este campo se presentará las naturalezas de gasto PERMANENTE, NO PERMANENTE Y 

CAPITAL siempre y cuando la Subsecretaria de Presupuestos asigne techos presupuestarios 

plurianuales. 

 
CUP: 

Se presentarán en un listado los CUPs cuando la naturaleza de gasto corresponda a 

No Permanente. 
 

 

UNIDAD EJECUTORA: 

Se desplegarán todas las entidades operativas desconcentradas pertenecientes a la UDAF. 
 

 

DESCRIPCIÓN: 

En este campo se debe ingresar la justificación que sustente la solicitud de la certificación 

plurianual para el caso de NO PERMANENTES: el número de oficio de SENPLADES, el CUP, el 

nombre del proyecto y el tiempo de vigencia, entre otros, para el caso de PERMANENTES:  el 

proceso contractual, el plazo y el monto total.
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Al confirmar la creación de la certificación plurianual el estado será Registrado. 
 

 
 
 

1.2.2 Detalle de la certificación plurianual 
 

 

El usuario de la Institución realizará el ingreso de los detalles seleccionando a la certificación 
plurianual y la opción Crear detalle: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se presenta la pantalla con los campos a seleccionar: 
 

PROYECTADO A: corresponde a los ejercicios fiscales 

GRUPO DE GASTO: se despliegan aquellos que estén vinculados a la Naturaleza de 

gasto/CUP seleccionado.
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   ÍTEM  PRESUPUESTARIO:  en  este  campo  se  presentarán  los  ítems  que  se 

encuentren habilitados por el Ente Rector para certificar plurianualmente 

   FUENTE DE FINANCIAMIENTO: se despliegan aquellas que se encuentren creadas por 

parte del ente rector 

   ORGANISMO: se despliegan aquellos que se encuentren creados por parte del ente 

rector. 

   MONTO CERTIFICACIÓN: en este campo se debe ingresar valores numéricos, para el 

efecto la entidad debe determinar, de acuerdo al proceso de contratación que llevará 

a cabo, si ingresa el monto por el subtotal del contrato o el monto incluido el valor del 

IVA. 

   DESCRIPCIÓN:  este  es  un  campo  de  texto  que  permite  hasta  100  caracteres 

alfanuméricos en el cual se sugiere ingresar información relevante del contrato. 
 

Al seleccionar el campo “Proyectado a” se podrán seleccionar el resto de los campos en 

cada una de las listas de valores. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al confirmar la creación de los detalles estos se almacenarán en la parte inferior de la pantalla:
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En esta pantalla se puede Modificar y Eliminar los detalles ingresados siempre que la 
certificación plurianual se encuentre en estado Registrado. 

 

 
 
 
En el detalle se controla que los valores ingresados no superen el valor del campo Disponible 
por fuente; y, que no se ingresen los mismos detalles, para lo cual se presentará el mensaje: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Además, en el detalle no se permitirá la creación de un mismo ítem en el mismo ejercicio 
proyectado, para lo cual se presentará el mensaje: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.2.3 Modificación de la certificación plurianual 

La modificación de la certificación plurianual será únicamente en estado registrado y podrá 
cambiarse la descripción de dicho comprobante.
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1.2.4 Errar registro de la certificación plurianual 
 

 
Esta opción permitirá marcar con error una o las certificaciones asociadas que se encuentre 
en estado Registrado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.3 Solicitud de certificación plurianual 

 

 

Una vez registrado los detalles se procede con la solicitud del comprobante, a través del botón 
Solicitar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al solicitar el sistema validará que el monto de los detalles ingresados no supere el techo y 
se presentará un mensaje de advertencia de la solicitud de la certificación plurianual:
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Una vez que el comprobante de certificación plurianual se encuentre en estado solicitado, el 
sistema le permitirá realizar al usuario las siguientes operaciones: 

 

   Generación del IVA plurianual (en el caso de que se requiera separar el IVA para los 

procesos de contratación) 

   Continuar con las operaciones de revisión y validación de los comprobantes de 

certificación plurianual. 
 

 
 
 

1.4 Generar IVA plurianual 

 
Esta opción debe utilizarse para generar una certificación plurianual de IVA para aquellos 

procesos de contratación que requieran la identificación por separado del monto Objeto de 
Contrato y el Monto del IVA. 

 
Cuando el comprobante de certificación plurianual con el monto del objeto de contrato se 
encuentre en estado Solicitado, el usuario lo seleccionará y utilizará la opción Generar IVA para 
que el sistema genere automáticamente un comprobante de certificación plurianual en estado 
Registrado, con la identificación de IVA plurianual en la cabecera de la certificación; con el 

mismo detalle de ítems de la certificación plurianual del objeto de contrato y el monto 

corresponderá al porcentaje de IVA previamente definido. 
 
El sistema validará que exista disponibilidad para la generación del comprobante de 
certificación plurianual de IVA y presentará el mensaje de operación exitosa.
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Con este procedimiento las certificaciones plurianuales del objeto del contrato y del IVA 
plurianual quedan asociadas. 
Al consultar la cabecera de la certificación plurianual de IVA se visualizan los campos: 

 

   IVA: Es un campo bloqueado que se marca automáticamente al generar la certificación 

de IVA 

   No. de Certificación Objeto: Es un campo bloqueado que identifica el número de la 

certificación plurianual del objeto de contrato (subtotal del contrato)
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La  certificación  de  IVA  Generada  automáticamente  tendrá  los  mismos  detalles  de  la 
certificación plurianual seleccionada. 

 

 
 

 
 

 
Al solicitar la certificación plurianual de IVA, el sistema verificará que el monto ingresado en 

los detalles no supere el monto de IVA, en dicho caso no permitirá solicitar el comprobante y 
se presentará por ejemplo el siguiente mensaje: 

 

 
 

 
 
 

Este comprobante plurianual de IVA que se encuentra en estado Registrado debe ser Solicitado 

para que se encuentre en el mismo estado Solicitado de la certificación plurianual con el monto 
del Subtotal del contrato, para que el usuario pueda continuar con el proceso de Revisión, 

Validación y Aprobación de las certificaciones.
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1.5 Devolver de estado solicitado a Registrado 

 

 

Esta opción permitirá cambiar los comprobantes de certificación plurianual que se encuentren 
en estado solicitado con o sin Revisión o Validación al estado Registrado. 

 
Para las certificaciones plurianuales que se encuentren asociadas, es decir, una certificación 
plurianual de objeto de contrato con certificación plurianual de IVA, la opción: “Devolver 
solicitado a registrado” realizará el cambio de estado en las dos certificaciones plurianuales 
asociadas cuando seleccione cualquiera de las certificaciones asociadas.
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1.6 Revisión y validación de certificación plurianual 

 

 

Los usuarios responsables de las Entidades realizarán la revisión y validación del comprobante 
de certificación plurianual, a través de los siguientes botones: 
REVISAR          VALIDAR 

 
 

 
REVISAR 

 

Esta opción permitirá revisar la certificación en estado Solicitado previo a la Validación; el 
campo Revisado se debe marcar con un check y en la descripción se sugiere especificar un 

texto en el que incluya que se ha procedido a revisar los montos del techo presupuestario, la 

ejecución presupuestaria, el saldo por comprometer de la estructura solicitada o cualquier otro 
monto que considere necesario la Entidad así como la recomendación de la validación del 
mismo, es importante indicar que la descripción y revisión de los datos que se mencionan 
anteriormente es de absoluta responsabilidad de la Entidad 

 
Esta opción debe ser utilizada por el usuario operador responsable de la revisión de las 
certificaciones plurianuales de su Entidad
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Una vez que se confirme esta acción, se marcará con un check el campo Revisado en el 
comprobante de certificación plurianual 

 
 
VALIDAR 

 

Esta opción permitirá validar la certificación plurianual que se encuentre en estado Solicitado y 
previamente Revisado; con esta opción se presentarán los campos Validado 1 y Validado 
2 que se deben marcar con un check y en la descripción se sugiere especificar un texto en el 
que incluya que se ha procedido a validar la revisión de los montos del techo presupuestario, 
la ejecución presupuestaria, el saldo por comprometer de la estructura solicitada o cualquier 
otro monto o información que considere necesario la Entidad, es importante indicar que la 
descripción, revisión y validación de los datos que se mencionan anteriormente es de absoluta 
responsabilidad de la Entidad 

 
Esta  opción debe ser utilizada  por  el(los)  usuario(s)  operador(es)  responsable(s)  de la 
validación de las certificaciones plurianuales de cada Entidad, los campos Validado 1 y Validado 

2 pueden ser utilizados al mismo tiempo por el mismo usuario operador o a su vez pueden ser 

validados por usuarios operadores diferentes, el uso de los mismos queda a disposición de la 
Entidad.
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Una vez que se confirme esta acción se marcará con un check en los campos Validado 1 y 
Validado 2 en el comprobante de certificación plurianual 

 

 
 

 
 

Nota 

importante: 
 
En las certificaciones plurianuales asociadas es decir la certificación plurianual con el subtotal y 
la certificación plurianual de IVA se puede seleccionar a cualquiera de estas certificaciones y 
automáticamente se replicará el mismo con concepto de la Revisión y Validación. 

 
 

 
1.7 Aprobación y rechazo de certificación plurianual 

Los usuarios responsables de las Entidades realizarán la aprobación o el rechazo del 
comprobante de certificación plurianual, a través de los siguientes botones: 
APROBAR UDAF                  RECHAZAR
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APROBAR UDAF 

 

 

Esta opción permitirá a la UDAF Aprobar la certificación plurianual en estado Solicitado que se 

encuentre con la revisión y validaciones respectivas (Revisado-Validado1-Validado2). La opción 
APROBAR UDAF debe ser utilizada por el usuario aprobador responsable de la aprobación de 

las certificaciones plurianuales de cada Entidad 
 

 
 

Una vez que se confirme esta acción cambiará el estado del comprobante de certificación 
plurianual de SOLICITADO a APROBADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECHAZAR UDAF 
 

Esta opción permitirá a la UDAF Rechazar la certificación en estado Solicitado (con o sin los 
checks en Revisado, Validado1, Validado2), el botón debe ser utilizado por el usuario aprobador 
responsable del rechazo de las certificaciones plurianuales de cada Entidad. 

 
La Entidad deberá justificar el motivo del rechazo en el campo correspondiente.
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Una vez que se confirme esta acción cambiará el estado del comprobante de certificación 
plurianual de SOLICITADO a RECHAZADO 

 

 
 

 
 

NOTA 
IMPORTANTE: 

 
En las certificaciones plurianuales asociadas, es decir, la certificación plurianual con el subtotal 

y la certificación plurianual de IVA, se puede seleccionar a cualquiera de estas certificaciones 
y automáticamente se replicará la misma operación siempre que ambas cumplan con los 

mismos requisitos dependiendo de la operación.
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1.8 Liquidar documento  
 

 
Para realizar la liquidación de la certificación plurianual, el sistema controla que la 
certificación plurianual no este asociada a una certificación anual y en el caso de 
encontrarse asociada a una certificación anual solo permitirá liquidarla si la certificación 
anual esta en estado Liquidado. 
 
 
NOTA IMPORTANTE: 
 
Por lo tanto se recomienda que antes de liquidar una certificación anual, sin ejecución 
presupuestaria, con asociación a una certificación plurianual de desasocie dicha 
certificación en la ruta de ”Certificaciones Presupuestarias” utilizando la opción “Asociar 
certificacion plurianual” (ver literal 3). 
 
 

 

1.9 Imprimir certificación plurianual 
 

 
Con esta opción se podrá visualizar en archivo PDF la información de la certificación 
plurianual aprobada 
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1.10 Seguimiento de operaciones 
 

 
Con esta opción se puede visualizar las operaciones que han efectuado los usuarios en cada 
comprobante de certificación plurianual 
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1.11 Consulta de certificaciones presupuestarias plurianuales 
 

 

Para la consulta de certificaciones y compromisos plurianuales accederán a la siguiente ruta: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En esta pantalla se podrá visualizar la información de los techos asignados a la UDAF.
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E 

 

2. MODIFICACIÓN A CERTIFICACIONES PLURIANUALES APROBADAS 
 

En la herramienta eSIGEF se ha implementado la modificación a las certificaciones plurianuales 

que se encuentren en estado aprobado, para lo cual las Instituciones deben contar con la 
debida documentación que respalde el o los cambios a efectuarse en la certificación plurianual 

aprobada según lo requiera el ente Rector de las Finanzas Públicas. 
 

 
 

Para la creación del comprobante de modificación a certificaciones plurianuales aprobadas el 
usuario debe ingresar a la siguiente ruta de acceso: 

 
jecución de gastos 

Registro de ejecución 
Certificaciones plurianuales 

Modificación de certificaciones aprobadas 
 

 
 

Al ingresar a la Institución se presenta la siguiente pantalla: 
 

 
 

 
 

Las opciones que se presentaran en la pantalla son: 
 

 
 

1.   Crear los comprobantes de certificaciones plurianual 

2.   Modificar los comprobantes en estado registrado 

3.   Crear detalles de la certificación plurianual 

4.   Solicitar la certificación plurianual 

5.   Devolver solicitado a registrado 

6.   Generar IVA 

7.   Revisar 

8.   Validar 

9.   Aprobar UDAF 

10. Imprimir certificación 

11. Seguimiento de operaciones 

12. Errar registro a una certificación plurianual en estado registrado 

13. Rechazar UDAF a una certificación plurianual en estado solicitado 

14. Consultar la cabecera de la certificación plurianual 

15. Consultar todos los registros
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2.1   Creación   del   comprobante   de   modificación   a   certificaciones 

aprobadas 
 

 

El usuario de la Institución selecciona la opción Crear y se despliega la pantalla de creación. 

En la pantalla se presenta el ejercicio fiscal en el cual se realiza la creación del comprobante 

de modificación de certificación plurianual aprobado, el usuario de la Institución debe 

seleccionar el campo No. de Certificación para escoger la certificación plurianual aprobada y 

se presenta la información automaticamente; el usuario de la institución debe ingresar en el 

campo descripción una justificación para la modificación de la certificación. 

 
En el campo No. de certificación se presentarán las certificacioes plurianuales que no se 

encuentren identificadas como certificaciones plurianuales de IVA. Por lo tanto, si el usuario 

requiere la modificación de una certificacion plurianual con asociacion de una certificación 

plurianual de IVA debe realizar el mismo procedimiento descrito en el literal 1.4 Generar IVA 

plurianual. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al confirmar la creación del comprobante de modificación el estado será Registrado. 
 

 
 

2.1.1  Detalle  del  comprobante  de  modificación  de  certificación 
aprobada 

 

 
El usuario de la Institución realizará el ingreso de los detalles seleccionando el comprobante 
de modificación y la opción Crear detalle.
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En esta pantalla se puede ingresar nuevos detalles para que consten dentro de la certificación 
original y a su vez puede incrementarse o disminuirse los valores de los detalles que fueron 
previamente aprobados siempre y cuando exista disponibilidad por fuente, para el caso de 
aumentos; mientras que en las disminuciones el sistema verificará que exista disponibilidad 
para realizar el proceso. 

 
Nota: Los detalles que se modifiquen se reflejarán en la certificación plurianual aprobada, en 
las columnas de los detalles identificados como aumentos y disminuciones. 

 

 
 
 

2.1.2  Modificación  del  comprobante  de  modificación  de  certificación 
aprobada 

 

 
La modificación al comprobante de certificación plurianual aprobada será únicamente en 
estado registrado y podrá cambiarse la descripción de dicho comprobante. 

 

 
 
 

2.1.3  Errar  registro  del  comprobante  de  modificación  de  certificación 

aprobada 
 

 

Esta opción permitirá marcar con error al comprobante cuando se encuentre en estado 
Registrado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2  Solicitud  del  comprobante  de  modificación  de  certificación 
aprobada 

 

 
Una vez registrado los detalles se procede con la solicitud del comprobante de modificación 
de certificaciones aprobadas a través del botón Solicitar. 
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Al solicitar el sistema validará que el monto de los detalles ingresados no supere el techo y se 
presentará un mensaje de advertencia de la solicitud del comprobante de modificación a 
certificación plurianual aprobada: 

 

 
 

Una vez que el comprobante de modificación de la certificación plurianual aprobada se 
encuentre en estado solicitado, el sistema le permitirá realizar las operaciones de revisión y 

validación. 
 

 
2.3  Revisión  y  validación  del  comprobante  de  modificación  de  certificación 
aprobada 

Los usuarios responsables de las Entidades realizarán la revisión y validación del comprobante 

de modificación de la certificación plurianual, a través de los siguientes botones: REVISAR 

VALIDAR  

 
 

REVISAR 
 

Esta opción permitirá revisar la modificación de la certificación plurianual en estado Solicitado 
previo a su Validación, el campo Revisado se debe marcar con un check y en la descripción se 

sugiere especificar un texto en el que incluya que se ha procedido a revisar los montos del techo 
presupuestario,  la ejecución presupuestaria,  el saldo por  comprometer  de la  estructura 

solicitada o cualquier otro monto que considere necesario la Entidad, así como la 
recomendación de la validación del mismo, es importante indicar que la descripción y revisión 

de los datos que se mencionan anteriormente es de absoluta responsabilidad de la Entidad 
 

Esta opción debe ser utilizada por el usuario operador responsable de la revisión de las 
modificaciones a las certificaciones plurianuales de su Entidad
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Una vez que se confirme esta acción se marcará con un check el campo Revisado en el 
comprobante de modificación de la certificación plurianual aprobada. 

 

 
 

 
VALIDAR 

 

Esta opción permitirá validar la modificación a la certificación plurianual aprobada en estado 
Solicitado y previamente Revisado, con esta opción se presentarán los campos Validado 1 y 

Validado 2 que se deben marcar con un check y en la descripción se sugiere especificar un 
texto en el que incluya que se ha procedido a validar la revisión de los montos del techo 

presupuestario,  la  ejecución presupuestaria,  el saldo  por  comprometer de la  estructura 
solicitada o cualquier otro monto o información que considere necesario la Entidad, es 
importante indicar que la descripción, revisión y validación de los datos que se mencionan 
anteriormente es de absoluta responsabilidad de la Entidad 

 
Esta  opción  debe ser  utilizada  por  el(os)  usuario(s)  operador(es)  responsable(s)  de  la 

validación a las modificaciones de las certificaciones plurianuales aprobadas de cada Entidad, los 
campos Validado 1 y Validado 2 pueden ser utilizados al mismo tiempo por el mismo usuario 

operador o a su vez pueden ser validados por usuarios operadores diferentes, el uso de los 
mismos queda a disposición de la Entidad.
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Una vez que se confirme esta acción se marcará con un check en los campos Validado 1 y 
Validado 2 en el comprobante de modificación de certificación plurianual 

 

 

 
 

 

NOTA IMPORTANTE: 
 
En las certificaciones plurianuales asociadas es decir la certificación plurianual con el subtotal y 
la certificación plurianual de IVA se puede seleccionar a cualquiera de estas certificaciones y 
automáticamente se replicará el mismo con concepto de la Revisión y Validación. 

 

 
 
 

2.4 Aprobación/Rechazo del comprobante de modificación de certificación aprobada 

Los usuarios responsables de las Entidades realizarán la aprobación o el rechazo del 
comprobante de modificación a la certificación plurianual aprobada, a través de los siguientes 

botones: APROBAR UDAF          RECHAZAR UDAF  
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APROBAR UDAF 
 

Esta opción permitirá a la UDAF Aprobar la modificación a la certificación plurianual aprobada en 

estado Solicitado que se encuentre con la revisión y validaciones respectivas (Revisado- 
Validado1-Validado2). La opción APROBAR UDAF debe ser utilizado por el usuario aprobador 

responsable de la aprobación de las modificaciones a las certificaciones plurianuales aprobadas 

de cada Entidad 
 

 
 

 
 

Una vez que se confirme esta acción cambiará el estado del comprobante de modificación de 
certificación plurianual de SOLICITADO a APROBADO 

 

 
 

 
 
 

RECHAZAR UDAF 
 

Esta opción permitirá a la UDAF Rechazar la modificación de la certificación plurianual en estado 

Solicitado (con o sin los checks en Revisado, Validado1, Validado2), el boton debe ser utilizado 
por el usuario aprobador responsable del  rechazo de las  modificaciones a las 

certificaciones plurianuales de cada Entidad.
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La Entidad deberá justificar el motivo del rechazo en el campo correspondiente. 

 

 

 

 
 

Una vez que se confirme esta acción cambiará el estado del comprobante de modificación de 
certificación plurianual de SOLICITADO a RECHAZADO 

 

 
 

 
 
 

NOTA IMPORTANTE: 
 

En las certificaciones plurianuales asociadas, es decir, la certificación plurianual con el subtotal 
y la certificación plurianual de IVA, se puede seleccionar a cualquiera de estas certificaciones 

y automáticamente se replicará la misma operación siempre que ambas cumplan con los 
mismos requisitos dependiendo de la operación.
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3. LIQUIDACIÓN CERTIFICACIONES PLURIANUALES APROBADAS 

 

 

E 

 

 

En la herramienta eSIGEF se ha implementado la LIQUIDACIÓN a las certificaciones 

plurianuales que se encuentren en estado aprobado y que no han sido asociadas a una 
certificación anual. 

 
Para la anulación del comprobante de certificación plurianual aprobada el usuario debe ingresar 
a la siguiente ruta de acceso: 

 
jecución de gastos 

Registro de ejecución 

Certificaciones plurianuales 
Certificaciones plurianuales 

 

 
 

En esta ruta se despliega la pantalla con el árbol de Instituciones en la que el usuario 
seleccionará e ingresará a la Institución donde se presentará la siguiente pantalla: 

 

 
 

En esta pantalla se visualizarán las siguientes opciones: 
 

 
 

1.    Crear 

2.    Modificar 
3.    Crear detalle 

4.    Solicitar 
5.    Devolver solicitado a registrado 

6.    Generar IVA 
7.    Revisar 

8.    Validar 
9.    Aprobar UDAF 

10.   Liquidar documento 
11.   Imprimir certificación 

12.   Seguimiento de operaciones 
13.   Errar registro 
14.   Rechazar UDAF 
15.   Consultar 

16.   Consultar todos los registros
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El botón LIQUIDAR DOCUMENTO se visualizará en las funciones existentes de APROBADOR: 

 
No. Función Nombre de la función 

7108 Aprobador - Certificaciones Plurianuales - UDAF SIN EOD 

7109 Aprobador - Certificaciones Plurianuales - UDAF CON EOD 

7110 Aprobador - Certificaciones Plurianuales - GAD-EP SIN EOD 

7111 Aprobador - Certificaciones Plurianuales - GAD-EP CON ED 

7112 Aprobador - Certificaciones Plurianuales - UDAF SIN EOD AUTÓNOMA 

7113 Aprobador - Certificaciones Plurianuales - UDAF CON EOD AUTÓNOMA 

 
 

La opción LIQUIDAR DOCUMENTO permitirá a la UDAF liquidar la certificación plurianual en 
estado APROBADO siempre y cuando no se encuentre asociada a una o varias certificaciones 
anuales en estado aprobado. 

 

Al utilizar la opción el sistema presentará la siguiente pantalla de confirmación 

CERTIFICACIONES PLURIANUALES - LIQUIDAR CERTIFICACION posterior a la ejecución de la 
acción de Liquidar, en donde el usuario deberá justificar a través de texto el motivo por el que 

liquida la certificación plurianual. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso de que el usuario no ingrese ningún texto en el campo MOTIVO DE LIQUIDACIÓN, 
el sistema le presentará el siguiente mensaje: 
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Una vez que el usuario realice la acción de LIQUIDAR el sistema realizará automáticamente las 

siguientes acciones: 
 

-      El estado del documento cambia de APROBADO a LIQUIDADO 
-      Se guarda el detalle de usuario y fecha de liquidación del documento 
-      Se devuelve los saldos de la certificación al techo presupuestario plurianual 

 
NOTA IMPORTANTE: 

 
1.    Si la certificación plurianual en estado APROBADO ESTÁ ASOCIADA a una certificación 
ANUAL en estado Aprobado, el sistema NO le permite liquidar, presentándole el siguiente 

mensaje de AYUDA: 
 

 
 

 
De presentarse este caso el usuario ingresará a la ruta: 
SIGEF -> Ejecución de Gastos Registro de Ejecución -> Certificación Presupuestaria -> 
Certificación Presupuestaria -> Certificación presupuestaria y procederá de la siguiente manera: 

 
-      En el caso que la certificación presupuestaria anual se encuentre en estado REGISTRADO 
y asociada a una certificación plurianual, debe utilizar el BOTÓN MODIFICAR y procede a 
escoger el ESPACIO EN BLANCO del combo del campo CERTIFICACIÓN PLURIANUAL 
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-      En el caso que la certificación presupuestaria anual se encuentre en estado APROBADO, 

SIN EJECUCIÓN y haya sido asociada a una certificación plurianual, se debe utilizar el BOTÓN 
ASOCIAR CERTIFICACIÓN PLURIANUAL y escoger el ESPACIO EN BLANCO del combo del 

campo CERTIFICACIÓN PLURIANUAL 
 

 
 

 
2.    Si la certificación plurianual en estado APROBADO ESTÁ ASOCIADA a una certificación 
ANUAL proveniente de un AVAL, el sistema NO le permite liquidar, presentándole el siguiente 
mensaje de AYUDA: 

 
 
 
 
 

De presentarse este caso el usuario ingresará a la ruta: 

SIGEF - Ejecución de Gastos Registro de Ejecución - Certificación Presupuestaria - Certificación 
Presupuestaria - Certificación presupuestaria y procederá de la siguiente manera: 

 
- En el caso que la certificación presupuestaria anual APROBADA PROVENGA DE UN AVAL y 

que éste haya sido asociado a una certificación plurianual, el usuario no podrá desasociar la 
certificación plurianual de la anual, ya que el sistema le presentará el siguiente mensaje de 

Ayuda indicándole que la asociación de la certificación plurianual se la debe realizar desde el 
aval, por lo tanto, si no lo hizo así, debe proceder a anular el aval y registrar un nuevo proceso.



 

 

 

 

 
 

 

3.1 Liquidación de certificaciones plurianuales asociadas a IVA plurianual 
 

En el caso de que el usuario proceda a liquidar una certificación plurianual APROBADA que 
tenga asociada una Certificación Plurianual de IVA en estado APROBADO el sistema liquidará 

automáticamente las dos certificaciones plurianuales tanto la del objeto como la del IVA, 
cambiando el estado a LIQUIDADO. 

 

 
 

3.2. Liquidación de certificaciones plurianuales asociadas a comprobante de 
modificación de certificación plurianual 

 
En el caso de que el usuario proceda a liquidar una certificación plurianual que se encuentre 
en proceso de modificación se presentará los siguientes casos: 

 
-      Si el comprobante de MODIFICACIÓN a la certificación plurianual, ya sea OBJETO DE 
CONTRATO y/o de IVA PLURIANUAL asociado, se encuentra en estado APROBADO el sistema 

liquidará automáticamente las certificaciones plurianuales y los comprobantes de 
modificaciones que se realizaron. El estado en dichos comprobantes plurianuales cambiará a 
LIQUIDADO. 

 

 
 

 
 

-      Si el comprobante de MODIFICACIÓN a la certificación plurianual, ya sea OBJETO DE 

CONTRATO y/o de IVA PLURIANUAL asociado, se encuentra en estado REGISTRADO o 
SOLICITADO, el sistema no permitira la liquidación en la Certificación plurianual y se 

presentará el siguiente mensaje: 
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Es decir, que mientras se tenga un comprobante de modificación en proceso (Registrado o 
Solicitado) el usuario no podrá liquidar la Certificación plurianual. 

 

 
 

3.3. Seguimiento de Operaciones 
 

El sistema guardará los datos correspondientes a: Operación, Usuario, Estado, Fecha y 
Observaciones; estos datos se guardarán tanto en la ruta de certificaciones plurianuales como 
en la ruta de modificaciones a certificaciones plurianuales. 
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ANEXO 
 

Los usuarios tipo para las funciones con los cuales se podrá acceder a Certificaciones 

Plurianuales son los siguientes: 
 

 

FUNCIONES PLURIANUALES 

 

862 
 

Consulta Certificaciones Plurianuales - UDAF CON EOD 

 

863 
 

Operador -Certificaciones P lurianuales - UDAF CON EOD 

 

864 
 

Consultar-Certificac iones Plurianuales - UDAF SIN EOD 

 

865 
 

Operador  -Certificac iones Plurianuales - UDAF SIN EOD 

 

7085 
 

Consulta - Certificaciones Plurianuales - UDAF CON EOD AUTONOMA 

 

7086 
 

Operador -Certificaciones P lurianuales - UDAF CON EOD AUTONOMA 

 

7087 
 

Consultar-Certificac iones Plurianuales - UDAF SIN EOD AUTONOMA 

 

7088 
 

Operador  -Certificac iones Plurianuales - UDAF SIN EOD AUTONOMA 

 

7077 
 

Operador  -Certificac iones Plurianuales - GAD-EP SIN EOD 

 

7078 
 

Consultar-Certificac iones Plurianuales - GAD-EP SIN EOD 

 

7081 
 

Consulta Certificaciones Plurianuales - GAD-EP CON EOD 

 

7082 
 

Operador -Certificaciones P lurianuales - GAD-EP CON EOD 

 

7108 
 

Aprobador - Certificaciones Plurianuales - UDAF SIN EOD 

 

7109 
 

Aprobador - Certificaciones Plurianuales - UDAF CON EOD 

 

7110 
 

Aprobador - Certificaciones Plurianuales - GAD-EP SIN EOD 

 

7111 
 

Aprobador - Certificaciones Plurianuales - GAD-EP CON EOD 

 

7112 
 

Aprobador -  Certificac iones Plurianuales - UDAF SIN EOD AUTÓNOMA 

 

7113 
 

Aprobador -  Certificac iones Plurianuales - UDAF CON EOD AUTÓNOMA 

 


